
Impepac
CONSEJO
ESTATAT

ELECTORATlns!ùJb tlûrul6nÞ
ú Proc¿:!¡Eleclolal€
y P¡rllclp¡clôñ üldrdlm AC U ERDO tM PEPAC/ CEE / 1 I ? / 2023

ACUERDO |MPEPAC/CEE/1??/2023 QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANC¡AMIENTO, POR EL CUAI SE APRUEBA

SOTICITAR A tOS PODERES EJECUTIVO Y TEGISLATIVO, REATICEN LAS ACCIONES

coNDUcENTES EN EL Á^ngrro DE sus ATRIBUcroNEs pARA poDER DAR

cuMpuMtENTo At DEcRETo DE p¡Hsrót¡ poR JUBrtecróru númrno NovEctENTos

SESENTA y sEts, puBLlcADo EN Et prnróorco oFrcrAL "TTERRA y L¡BERTAD", NúMERo

61?4, EL DtEz DE MAyo ort nño Dos MrL v¡r¡¡rrrRÉs, A tRAvÉs DEt cuAL sE

coruceoló prruslóH poR JUBTLAcTór.r A rA c. nnnnín truÉs cRRoozo FoRTozo.

ANTECEDENTES

t. ApRoBAclóru or pRESUpuEsTo DE EGRESoS DE2023. En fecho veinlinueve de

diciembre de dos mil veintidós, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".

Número ót55, sexto époco, el DECRETO HÚtU¡nO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, por

el que se oprobó el presupueslo de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de diciembre de dos

mil veintitrés.

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles

y Porlicipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos del oño

dos milveinlitrés, el siguienle desglose:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/199/2023 QUË PßESENIA IA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAIAT ETECIORAL DEt INSTITUIO MORELENSE DE PROCES

EtEctoRALEs y ¡enrtc¡¡ectóH ctuDADANA euE EMANA DE rA coMtslót¡ t.ltcultv¡ p¡nMANENIE DE ADMt¡¡lslnactóru v n¡lANclAM¡ENTo, PoR Et

sE ApRUEBA souctlAR A tos poÞEREs EJEcunvo y tEctstAÌtvo, RÊAucEN LAs AcctoNEs coNDucENtEs ¡H tt Ál¡glro DE sus AtRtBUctoNEs PARA
poDER DAR cuMpLtMtENto at DEcREro oe r¡Hslót¡ pon ¡usrL¡c¡óN HúiltERo NovEcrENTos sEsENTA y sEts, puBucADo EN Et PERtóolco ortcl¡L "tl¡nna
y uBERTAD., ¡¡útttno ¿rç¿. Et DtEz DE MAyo DEt Año Dos r¡lt velnnlnÉs, r rnrvÉs DEt cuAt s¡ cot'lc¡otó r¡¡¡srót¡ ton Juslractó¡t I r¡ c. mení¡
rHÉs canoozo FoRlozo.
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Recursos
Federales

(Etìquetado)

2,832,632.35

2"137,248"ç8

999,120.00

176,400"00
212.555.261.78

$ubtotal

106.3ô3,518.37

94,421,078.34

5.S65,264.70

Recursos
Fiscales

176,400.00
212.55s"261.76

Recufses
Federales (Na

etìouetado)

106,363,51 8.37

94,421.O78.%

5,665,264^70

2,832,632.35

2,137,248.QQ

999,120-00

94,421 ,O7B.U

5,665"264.70

2,832,ê32.35

2,137,248.ÐA

999.120.00

176.40û"00
212 59s.261 .76

Total

106,363,518.37

Apovo a Ciudadenos

Apoyo Financiero a
Ciudadanos y Consejo
Electoral que Apoyen en los
Consejos Distritales Durant€
el Proceso Electoral

Total

Anexo 3
lnstituto Morelense de Frocesos Electorales y Parlicipación Ciudadana

Fesos

Concepto

tnstituto Morelense {te
Procesos Flectorales y
Particioaciðn Ciudadana
Financiamiento P{¡blico a
Partidos PolÍticos Año
Ordinario
Financiamiento por
Actividades de
Reoresentación Pof ltica 6%
Financiamiento Público a
Partidos Polfticos por
Actividades Especlficas
Apoyo F¡nanc¡ero a
Ciudadanos y Consejo
Electoral que Apoyen en ios
Consejos Municipales
Durante e¡ Proceso Ëlecloral
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2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO7/2023. En fecho doce de enero de dos mit

veiniitrés. el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OOT/2023,

medionte el cuol se distribuyó el presupuesto de egresos de esle Orgonismo

Electorol Locol, el progromo operolivo onuol, lo estructuro orgónico y tobulodor
de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el ejercicio fiscol del primero

de enero ol treinto y uno de diciembre de dos mil veintitrés, outorizodo medionte
decreto QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", nÚmero ó155, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre del oño

dos mil veinlidós.

3. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CÊE/O2O/2023. El veintisiete de enero

del oño dos milveintitrés, el Pleno delConsejo Estotol Electorol, o trovés del qcuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, oprobó lo conformoción. integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol,

en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de lnsTituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento de lo siguiente

monero:

4. PUBtlcAc¡ótl on DECRETO DE PENSIóN. El diez de moyo de dos mitveintiirés,

fue publicodo en el Periódico Oficíol "Tierro y Liberlod", número 6i94, sexto époco,
el Decrefo nÚmero NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, en los siguientes términos:

t.l
"ARTíCULO l" Se concede pensión por Jubiloción o Morío lnés

Cordozo Fortozo, quien ho prestodo sus servicios en el poder

Ejecutivo det Eslodo de Morelos. osí como en el rnstituro

Morelense de Procesos Elecioroles y porticipoción ciudodono
desempeñondo como último corgo el de: jefe de

DgþorTamenlo de Estenogrofío, odscrito o lo Secretorío

$ecutivo de ese órgono electorol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I9912023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA ÉJECUIIVA A! CONSEJO ESTATAI. ELECTORAT DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y PAnrlcl¡lclóH ctuoADANA QUE EMANe o¡ m co¡rnlslóH EJEculrvA pERMANENTE DE ADMtNtsrntcló¡¡ y n¡¡lt¡ctAMlENto. poR Et cuAt
SE APRUEBA SOTICITAR A I.OS PODERIS EJECUIIVO Y I.EGISTAIIVO, REATICEN I.AS ACCIONES CONDUCENTES C¡¡ EI ÁIT¡ITO DE SUS AIRIEUCIONES PARA
PoDER DAR cuMPLlMlENTo At DEcnero o¡ pe HslóH ton ¡u¡lt¡crór.¡ r.¡úmERo NovEctENTos sEsENtA y sEts, puBucADo EN Et pErróorco oHc¡¡r rl¡rnl
Y IIBERTAD". tlÚnneno ¿lç¿, Et DlÊz DE MAYo DEt año oos lr¡r¡. v¡r¡¡rrrnÉs, ¡ rnevÉs DEL cuAt sE coNc¡oló e¡Hslór.¡ ¡on Justucló¡¡ e n c. m¡¡í¡
It'¡És c¡noozo toRTozo.
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ARTICULO 2" " Le pensión decrelodo deberó cubrirse o rozón

del 80% del último solorio de lo solicitonte, o portir del dío

siguienle o oquél en que se sepore de sus lobores y seró

cubierto por el lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono. Auloridod que deberó reolizor el

pogo en formo mensuol, con corgo o lo portido presupuestol

destinodo poro pensiones, cumpliendo con lo que disponen

los ortículos 55, 5ó y 58 frocción ll inciso e) de lo Ley delServicio

Civil del Estodo de Morelos.

ARTíCULO 3" El monto de lo pensión se colculoró tomondo

como bose el último solorio percibido por lo lrobojodoro,

incrementóndose lo cuontío de ocuerdo con el oumenlo

porcentuol ol solorio mínimo generol vigente, inTegróndose lo

mismo por el solorio, los prestociones, los osignociones y el

oguinoldo, según lo cito el ortículo óó de lo mismo ley;

ARTíC ULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- Rernítose el presente decreto ol tiiulor del Poder

r medio del cuo

Ejecutivo del Estodo de Morelos, poro los efectos que indicon

, los ortículos 44y 70, frocción XVll de lo ConsiÌtución Politico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos.

SEGUNDO.- El presente decreio, entroró en vigor o portir del

dío siguiente de su publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del estodo de

Morelos."

5. PRESENTACIóru OC ESCRITO DE PETICIóN DE PAGO POR tA CIUDADANA

MARíA lNÉS CARDOZO FORTOZO. Con fecho veintisiete de junio de dos mil veintilrés,

se recibió en lo oficino de correspondencio de lo Secrelorío Ejeculivo de este

orgonismo electorol, escrito de petición de pogo signodo por lo C. Morío lnés

Cordozo Forlozo; dirigido o lo Consejero Presidento, Mtro. Mireyo Golly Jordó, con

copio poro los y los Consejeros Elecloroles de este lnstituto, po

solicitó lo siguiente:
ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I9912023 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAÌAL EI.ECTORAI DEI. INSTITUTO MOREIENSE DE

ELEcToRAtEs y pAnrtc¡peclóH c¡UoADANA euE EMAN¡ or l¡ co¡t¡lslót¡ EJEcunvA pERMANÊNtE DE ADMrNtsrnlctó¡¡ v nNANcrAMrENro, poR Et cuAL
sE ApRUEBA souctTAR A tos poDEREs EJEcunvo y tEclsrAlvo, REAUCEN tAs AcctoNEs coNDucENtEs r¡r n Átt¡tro DE sus AlRtBucroNEs pARA

poDER DAR cuMpLtMtENro At DEcR$o o¡ ¡¡HslóH ¡oR JUBttActóN NúMERo NovEctENtos sEsENTA y sEts, puBucADo EN Et pEntóotco o¡lcteL'llenna
y uBERTAD', t¡úmtno ¿tç¿, Et DtEz DE MAyo DE! Año Dos l¡lt v¡¡NntnÉs, e rnevÉs DEt cuAt s¡ co¡¡c¡otó r¡Nsló¡¡ eon.luslßctóN e n c. m¡aíe
rr'rÉs crnoozo FoRtozo.
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"Por medio del presente oficio, lo suscrito MARíA lNÉS

CARDOZO FORTOZO, por mi propio derecho, y en mi corócier

de Jubilodo medionte el decreto NOVECIENTOS SESENTA Y

SEIS, publicodo en el periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

número 6194, de fecho l0 de moyo de 2023, (periódico que

ogrego como onexo ol presente), hogo dei conocimiento

que el último dío que se desempeñore mis funciones como

Jefe de Deportomento de Estenogrofío seró hosto el dío 30 de
junio del año 2023, por tol razon ruego o Usted, procedo ol

pogo de lo pensión por jubiloción otorgodo o lo suscriio, en

los férminos estoblecidos por los siguientes criterios jurídicos

por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción que o lo letro

dice..."

t..l

6. APROBACIóN DEL ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. En fecho veinticinco

de julio de dos mil veintiirés, lo Comisión Ejecutivc Permonente de

Administración y Finonciomiento oprobó el ocuerdo por el cuol se opruebo

solicitor o los Poderes Ejecutivo y Legislotivo, reolicen los occiones

conducentes en el ómbito de sus otribuciones poro poder dor cumplimiento

ol Decrelo de pensión por jubiloción número Novecientos Sesento y Seis,

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 6194, el diez de

moyo del oño dos mil veintitrés, o trovés del cuol se concedió pensión por

jubiloción o lo C. Morío lnés Cordozo Fortozo.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA. De conformidqd con lo estoblecido en los orlículos 4.l, frocción

V, oportodos B y C, y el orlículo I ì ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

c). de lo Constitución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos:23, pôrrofo primero

de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

--Yerol 
ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

,/ ¿u Morelos, el lnsiituto Nocionol Electorol y el lnstiiuto Morelense de Procesos
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I99/2023 QUE PRESENÍA I.A SECREIARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESÍAIAI EI"ECTORAI DEL INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELEctoRAt Es Y ¡¡nlrcr¡rcló¡¡ ctuDADAi¡A QuE ÊM.AxÄ or n cor,rsróN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNlsrnectót¡ v ¡tHeNcfAMtENTo, poR Et cuAt
SE APRUEEA SOIICIIAR A LOS PODERES EJECUnVO Y IEGISIAIIVo, REAIICEN tAs AccIoNEs coNDucENIEs T¡¡ ¡L Á¡¡sITo DE sus ATRIBUCIoNES PARA
PoDER DAR cuMPt tmtENIo At- DEgRETo DE PENstóN Po¡ Jusr[actóN r.¡úi ERo NovEctENtos sEsENtA y sEts, puBucADo EN EL pÉRlóorco o¡lcllL -l¡nne
Y IIBERIAD', ¡tÚm¡ro ¿ts¿. Et DtEz DE ¡\ÀAYo DE! Año Dos ¡r¡rr- v¡rlnrnÉs, e tnlvÉs DEr cuAt s¡ cor.¡croló r¡tstór.¡ pon.¡u¡lt¡ctó¡¡ ¡ Lt c. m¡níe
¡r'rÉs canoozo FoRrozo.
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Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol,

respeclivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y de

porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores el de conslilucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objeTividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

Por su porte, el numerol23, fracción V, pórrofo primero, de lo Constitución Político

del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los

elecciones, es uno función estotol que se reolizo o lrovés del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los 1érminos que esloblece

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por lonto, el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prenogoiivos de los condidolos y Portidos

Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el otorgomienlo de constoncios en los elecciones

locoles;

7. Cómputo de lo elección del Tilulor del Poder Ejeculivo:

8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;

9. Orgonización, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol;
'10. Todos los no reservodqs ol lnstitulo Nocionol Electorol;y

1'1. Los que determine lo normotividod correspondiente.

ll. Que los ortículos lló, pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; ó3, ó9 frocción I y 71 del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electorqles poro el Estodo de Morelos; esioblecen que el lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, gozoró U

ACUERDO rMpEpAC/CEE/r9912023 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEl. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pAnrrcrp¡cróH c¡uoADANA euE EMAN¡ o¡ L¡ colr¡lstó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE aDMrNrsrnlctót v rt¡reNctAMtENTo, poR Et cuAL
sE ApRUEBA souct¡AR A tos poDEREs EJEcunvo y tEGtsrArvo. REAlrcEN rAs AccroNEs coNDUcENTES ¡H rt Á¡ srro DE sus ATRrBUcroNEs pARA

poDER DAR cuMpLtMtENro AL DEcREro o¡ ¡¡Hslót'¡ pon ¡ustr¡cló¡¡ t{ú¡,tERo NovEctENTos sEsENTA y sEts, puBucADo EN ¡L ¡¡nlóolco o¡¡ctAt "TtERRA

y uBERTAD', t¡Úr,t¡no ¿rr¿, Et DtÊz DE MAYO DEt AÑO DOS ¡¡ilt Vett¡tttnÉS, I rn¡VÉS DE! CUAI SE COr.¡C¡Oró rrruSrór.¡ pon ¡UslLrCló¡¡ e te c. ltení¡
¡HÉs clnoozo foRTozo.
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oulonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un Órgono de Dirección Superior y Deliberoción denominodo Consejo Estotol

Electorol, inlegrodo por un Consejero Presidenle y seis Consejeros Electoroles, con

derecho Q yoz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo
poriido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho a voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

consliTucionoles y legoles en moterio eleclorol.

lll. Asimismo, el ortícvlo 126 de lo consiitución Federol, prevé que: "No podrá

hocerse pago olguno gue no esfé comprendido en el Presupuesfo o deferminodo
por lo ley poslerior".

lV. Por su porte, el ordinol 32, parrafo úliimo, de lo Consiitución Políiico del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, prevé que los poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol,

osícomo los orgonismos con outonomío reconocido en lo Conslitución Locol que

ejezon recursos del Presupuesto de Egresos del Estodo, deberón incluir dentro de

su proyecto de presupueslo. los tobulodores desglosodos de los remunerociones

que se propone percibon sus servidores pÚblicos. Estos propuestos deberón

observor el procedimiento que poro lo oproboción del presupuesto de egresos del

EsTqdo, estoblezcon lqs disposiciones constilucionoles y legoles oplicobles.

V. Asimismo, el numerol l3l, pónofo primero, de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberqno de Morelos, determino lo siguiente: "Ningún pc,go podrá hocerse

que no esfé comp,rendìdo en el presupuesfo respecfiyo o deferminado por lo Ley".

Vl. Que de conformidod con el dispositivo legol ó3 del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se creo el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como Orgonismo

Constitucionol Auiónomo, que cuenio con personolidod jurídico y potrimonio

propio, que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones, de corócter permon.ente, teniendo su sede en lo ciudod de

Cuernovoco, copitol del Estqdo, como depositorio de lo outoridod eleciorol, tiene

o su corgo los elecciones locoles ordinorios, extroordinorios y los procedimientos de
porticipoción ciudodono. En el ómbito de su competencio, gorontizo lo correcto

oplicoción de los normos electoroles. Se rige por los disposiciones que se

cen en lo Constitución Federol, lo Constitución. lo normotivo y el presente

ódigo, bojo los principios electoroles de constilucionolidod. certezo, legolidod.
ACUERDO IMPEPAC/CÊE/I99/2023 QuE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAT ELECIORAI. DEI. INSTIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs Y PAnrlc¡¡¡clót¡ cluoADANA euE EMANT o¡ Le co¡nrs¡ó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMlNtsrntctót¡ y nHn¡¡ctAMtENTo, poR Et cuAt
SE APRUEBA SOTICITAR A IOS PODERES EJECUNVO Y I.EGISLATIVo, REATICEN TAs AccIoNEs coNDucENTEs el'l ¡I Ám¡no DE sus AIRIBucIoNEs PARA
PoDER DAR cUMPL¡lritl¡¡¡ro ¡t o¡ci¡to o¡ ltl,¡slóH rot Jusil.¡ctóN HúMERo NovEclENtos sEsENTA y sEts, puBUcADo EN Et pEnlóo¡co o¡tcl¡l -ilenn¡
Y IIBERTAD-, ¡¡ú¡u¡no ¿tç4. rl or¡z öÈ ¡r¡Àvo o¡t Àño Ðos ¡ir¡r v¡l¡¡rrrnÉs, ¡ rnavÉs DEr. cuAr sÊ coNcEDtó ¡r¡¡s¡óH ¡on lu¡u¡cróH a n c. ¡r¡¡ní¡
lHÉs c¡noozo FoRTozo.
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independencio, imporciolidod, equidod, objetividod,

profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género.

definilividod,

Vll. Que el ortículo ó5 del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, conlribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusìón de lo culturo político;

consolidor el régimen de poriidos políticos; gorontizor a los ciudodonos el ejercicio

de los derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

iniegronies de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y de los oyunlomientos del Estodo

y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;y promover lo porticipoción

ciudodonq en lo emisión del sufrogio y velor por lo oulenticidod y efeclividod del

mismo.

Vlll. De ocuerdo o lo esloblecido en el ordinol ó8 del Código de lnsliluciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos, el potrimonio de este lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono se integro por los

portidos que con corgo ol Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo del

ejercicio fiscql le seon osignodos; los portidos que se osignen poro lo orgonizoción

de los procesos electoroles y poro el finonciomiento de los portidos políTicos; los

oportociones, tronsferencios y subsidios que hogon o su fovor los dependencios,

entidodes y orgonismos de gobierno de los ómbitos federol, estotoly municipol; los

derechos que sobre bienes fongibles, muebles e inmuebles odquiero por cuolquier

título poro lo consecución de sus fines y sobre los productos y servicios que genere

con motivo de sus octívidodes; los instolociones, conslrucciones y demós ocïivos

que formen porte del potrimonio del lnslituto Morelensej los cuotos de

recuperoción o cuolquier otro formo de ingreso resultonle de lo prestoción de

osesoríos y de los octividodes de copocitoción o profesionolizoción que reolice el

propio lnstituto Morelense, en términos de lo legisloción oplicoble. osí como todo

oquello que legolmente determine el Consejo Estotol.

lX. De conformidod con los pórrofos segundo y tercero, del numerol citodo en el

pórrofo inmedioto onterior, delCódigo de lnstiiuciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Esfodo de Mo,relos, se estoblece que poro lo odministroción de su

potrimonio el lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Po?ticìpoció

Ciudodonq, deberó ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod.
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I99/2023 QUE PRESENIA tA SËCRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAL ELECIORAL DET INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRArËs y pAnttct¡lcróH cluoADANA euE EMANT oe L¡ co¡¡lsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnlctó¡l v nNANclAMrENto. poR Et cuAL
sE ApRUEBA soucrlR A Los poDERÊs EJÊcunvo y tEGtstATtvo, REAt-tcEN tAs AcctoNEs coNDucENtEs rH rL Á¡¡¡lro DE sus ATRrBUcroNEs pARA
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Ironsporencio y ousteridod; osimismo seró inemborgoble y poro su ofectoción se

requerirÓ ocuerdo odoptodo por io moyorío colificodo del Consejo Estotol

Electorol.

X. Que el ordinol ó9 del Código de lnstituciones y Procedimienfos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro por

el Consejo EstoTol Eleclorol; los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

los Consejos Distritoles Elecloroles; los Consejos Municipoles Electoroles; los Mesos

Directivos de Cosillo, y los demós orgonismos que lo normotivo y el código de lo

moterio estoblezcon.

Xl. Porsu porfe, de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 71 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, el Consejo

Estotol Electorol. es el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, y responsoble de

vigilor el cumplimienlo de los disposiciones constilucionoles y legoles en moterio

electorol.

Xll. Que el numerol 28, frocciones l, XX y XLIV, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son

otribuciones del Consejo Estotol Electorol. llevor o cobo lo preporoción, desorrollo

y vigiloncio de los procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono, previslos

en lo Constitt-rción, cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos

electoroles; osimismo, determinor y proveer los prerrogotivos y finonciomiento que

les corresponden o los portidos polí1icos, y poro ello, dictor todos los resoluciones

que seon necesorios pqro hocer efectivos los disposiciones normoiivos en el ómbito

de su compelencio.

Xlll. En sintonío con lo onterior, el ortículo Z8 en sus frocciones X, XLIV y LV. del

Código comiciol vigente, estoblece que son otribuciones del Consejo Estotol

Electorol, como móximo órgono de dirección y deliberoción de este lnstituto

orelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los siguientes

X. Vigilor que los relociones loboroles del lnstiiuto Morelense

con sus irobojodores, seo de conformidod con el Servicio
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9912023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESTAIAT ETECIORAL DEI INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtES v ¡etrlcl¡¡ctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsró¡¡ ¡¡¡currv¡ ¡ERMANENTE DE ADnn¡¡¡rsrneclóru v nNANctAMtENro, poR Et cuAL
sE APRUEBA soLtctTAR A tos poDEREs EJEcunvo y LEGtsLAilvo, REAUCEN tAs AcctoNEs coNDUcENTEs ¡¡.¡ ¡t Á¡titsllo DE sus ATRtBUctoNEs PARA
PoDER DAR cuMPt tMtENto At DEcRno or p¡Nstóx ¡on Jus¡t ¡clóN Hú,\,rERo NovEctENTos sEsENTA y sets, puBucADo EN EL pEnlóotco o¡tctaL -tt¡nne
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Profesionol Eleclorol Nocionol, incluyendo los técnicos.

copociïodores y ouxiliores electoroles en generol. que se

requieron poro reolizor los funciones de opoyo que de

monero específico les seon encomendodos poro el proceso

electorol;"

"XLlV. Dictor fodos los resoluciones que seon necesorios poro

hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de

su competencio;"

"LV. Los demós que le confiere este Código y oiros

disposiciones legoles."

r...i

XlV. Porsu porte, los frocciones ly ll del ortícvlo7?, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece como otribuciones del Consejero Presidente

del lnstituto Morelense, tener lo represenioción legol y odminislrolivo de esie

órgono comiciql; qsí como, ejercer el presupuesto de egresos osignodo ol lnstituto

Morelense, öþrobodo por el Consejo Estotol o propuesto de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Adminisiroción y Finonciomiento, y presentor ol Consejo Eslolol un

informe trimestrol de los ingresos y egresos del mismo, que deberó contener lo

informoción del gosto progromodo y ejercido por codo uno de los portidos

oulorizodos.

XV. El orlículo 83, del Código Electorol vigenfe poro el estodo de Morelos, señolo

que, poro el mejor desempeño de sus olribuciones, el Consejo EsToiol conformcró

Comisiones Ejecutivos, siendo de corócler permonente los que se enuncion o

continuoción:

t...1

"1. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Eleclorol y Educoción Cívico;
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9912023 QUE PRESENÍA tA SECRFIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETTCIORAL DEI INSIIIUIO MOREIENSE DE PROCESOS
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lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorql Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Forlolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles."

t...1

XVl. En comunión con lo onterior, el ortículo 9l del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estipulo los otribuciones de

lo Comisión Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento:

i...1

"1. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que

desorrolle lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciqmienlo;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los

progrqmos y proyectos oprobodos poro lo Dirección

Ejecutivo;

lll. Anolizor lq viqbilidod de implemenïor progromos y

proyectos Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de

lo Dirección Ejecutivo, en función de lo osignoción

presupuestol;

IV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o

dictómenes derivodos del ejercicio de sus funciones y

someterlos o su conocimiento o oproboción;

V. Anolizor, discutir, modíficor y oprobor el onteproyecto

onuol del presupuesto de egresos del Instituto que le seo

remitido por lo Secretorío Ejecutivo poro lo posterior

boción por porte del Consejo Estotol, y

ACUERDO IMP EP AC / CEE/ 199 /2023 EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAL EI.ECIORAI. DEt INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
Et EcToRAtEs Y PAnilc¡¡lclót'¡ ta co¡nrsrór.¡ ue cu¡tvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAclóH v ¡t¡la¡¡clllutENro, poR Er cuAr
SE APRUEBA SOLICITAR A IOS
PODER DAR CUMPTIMIENTO AT

REAncEN rAs AccroNEs coNDUcENTES ¡r.¡ ¡t ÁMclro DE sus AÍRtBUctoNEs pARA

Húmrno ¡lov¡crrNTos sEsENtA y sEts, puBucADo EN Et ¡en¡óolco o¡lctAt -TtERRA

nn¡l vrrxrrrnÉs, n rn¡vÉs DEr cuAr sE conceoró pe¡¡s¡óH pon ¡u¡ruclóH e n c. m¡ní¡Y UBERTAD", HúÀtrno ¿lc¿, ¡t
¡r.lÉs c¡noozo FoRrozo.
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Vl. Eloboror el proyecÌo de monuol de orgonizoción y el

cotólogo de corgos y puestos de lo romo odministroiivo del

lnsTituio y someterlo poro su oproboción ol Consejo Estolol."

t...1

XVll. Que el ortículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXVIll, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, esToblece que

dentro de los oiribuciones del Secretorio Ejecuiivo de este órgono electorol, le

compete en lo generol, ouxilior ol Consejo Eslotol Electorol, en lo conducción, lo

odministroción y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos

direciivos y técnicos del lnsiiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno, teniendo el corócTer de opoderodo generol poro pleilos y cobronzos

y octos de qdminislroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Esiolol Electorol, ol

Consejero Presidente y o los Consejeros Elecloroles en el ejercicio de sus

otribuciones; coordinor y supervisor el cumplimiento de los progromos y

oclividodes del lnstitulo Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, con

estricto opego o lqs portidos presupuesioles osignodos ol mismo; coordinor y

supervisor el cumplimiento de los progromos y oclividodes del lnsiituto Morelense;

osí como los demós que señole el Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles, Ìe osigne el Consejero Presidente o el Consejo Estotol Electorol.

Xvlll. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles

poro el Estodo de Morelos, esloblece que el lnslituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguienles Direcciones

Ejecutivos:

i..l
"1. Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos;

ll. Dirección Ejecuiivo de Copociloción y Educoción Electorol;

lll. Dirección Eiecutivq de Administrqción v Finqnciomiento."

XlX. Por ende, el ortículo'102, frocciones l, lV y Vlll del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, refiere que son ofribuciones

de lo Dirección Ejeculivo de Adminislroción y Finonciomienlo oplicor lospo títioos

normos y procedimienlos poro lo odminislroción de los recursos finoncieros y
ACUERDO |MpEPAC/CEE/I99/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUïVA AL CONSEJO ESTAIAI ELECIORAT DEL INSIITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS
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sE ApRUEBA souctlAR A tos poDEREs EJEcuItvo y tEcrstArvo, REAuCEN LAs AcctoNEs coNDucENlEs ¡H tL ÁÀ¡s¡ro DE sus AlRlBUcloNEs PARA
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molerioles del lnstituto Morelense; estoblecer y operor los sistemos odministrotivos

poro el ejercicio y control presupuestoles; ejercer y oplicor el presupuesto de
egresos del lnstituTo Morelense conforme o los lineomienTos de este Código; y
suministror o los portidos políticos el finonciomiento público ol que tengon derecho
conforme o los lineomienïos del citodo Código electorol.

XX. Los numeroles 126 de lo Constitución Federol. 83 de lo Constitución político del
Estodo Libre y soberono de Morelos, y 12, pórrofo segundo, de lo Ley de
Presupuesto, Contobilidod y Gosto Público del Estodo de Morelos, prevé que no

Þrocederó reolizor pqqo olquno que no esté comprendido en el Presupuesto de
Eoresos, delerminodo por lev posterior o con corqo o lnqresos excedenles.

XXl. Expuesto lo ontes referido, este Consejo Estotol ElecTorol, odvierie que con
fecho veiniinueve de diciembre de dos milveinlidós, se publicó el periódico Oficiol
"Tierro y Libertod", Número ó]55, Sexio Époco, el DECRETO NÚMERO QUINIENTOS

SETENTA Y NUEVE, por el que se oprobó el presupueslo de egresos del Gobierno del

Estodo de Morelos, poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de

diciembre de dos mil veintitrés. En ese sentido, del "ANEXO TRES", del cilodo
decreto se desprende el presupueslo osignodo ol lnstituto Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción ciudodono, en los términos siguientes:

\
,l

106,363,518.37

94,421,078.34

5,665,264.70

2,832,632.35

2,1 37,248.00

999,120.t0

176.400.00

212.595.281 "76

106,303,51û.37

94,421,û78.34

5,605,264.70

2,832,632.35

2,137,248.00

999,120.00

176.400.00

212.595.26f .76

106,3ô3,518.37

v,421,078.34

5,665,264.70

2,832,032.35

2,137,248.00

999,120.00

1 76,400.00

21 2,595,261 .76

.lñuo a Ciudadanos

$uþtotal

Ciudadana

TotalConcepto
Rzursos
Fedenales

Recumffi

Fiscales

Anexo 3
lnstituts Morelense de Procesos Elætorales

Recurççs

Fedemles {No

lnstitula Moreleme

Froæsæ Elætoruler y

Ciudadana

Financiamienta Público a
Partidæ Polllicos Año

Ordinado

Financiamiento por

Aclividades de

Reptesenlaciin Pdftiæ 6%

Financiamiento Pribliæ a

Parlìdos Polítims por

Aclividades Esoæificas

Apoyo Financiero a

Ciudadanos y Consejo

Eleclorat que Apoyen en los

Conæjos Municipales

Duranle el Proceso Electoral

Apoyo Financiero a

Ciudadanos y Consejo

Electoral que Apoyen en los
Consejos Oistritales Durante

el P¡oæso Electoral

Total
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En ese orden de ideos, del presupuesto osignodo ol lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se distingue que poro el ejercicio fiscol del

oño dos mil veintitrés, se olorgoron los recursos económicos poro los siguientes

conceplos:

1. lnstiTuto Morelense de Procesos Electoroles y Procesos Elecloroles y

Porlicipoción Ciudodono (goslo operolivo);

2. Finonciomiento público o portidos políticos oño ordinorio;

3. Finonciomiento por ocTividodes de representoción políIico 6%;

4. Finonciomiento público o portidos polílicos por oclividodes específicos;

5. Apoyo Finonciero o Ciudodonos y Consejo Electorol que opoyen en los

Consejos Municipoles duronte el proceso electorol;

6. Apoyo Finonciero o Ciudodonos y Consejo Electorol que opoyen en los

Consejos DisTritoles duronie el proceso electorol;y

7. Apoyo o ciudodonos.

Derivodo de ello, de los conceptos conïenidos en el DECRETO ruÚmfnO QUINIENTOS

SETENTA Y NUEVE, por el que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del

Estodo de Morelos, pqro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de

diciembre de dos milveintiirés, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número ó'l55. sexto époco, se desprende que no fueron oiorgodos recursos

económicos pqro el cumplimiento ol DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS SESENTA Y

SEIS, publicodo el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 6194, el diez de moyo

de dos mil veintitrés, por el que se concedió lo pensión por Jubiloción o lo

ciudodono MARíA lNÉS CARDOZO FORTOzO, quien ho prestodo sus servicios en el

Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, osí como en el lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Conforme o lo señolodo en lo porie in fine de lo sentencio de fecho doce de julio

de dos mil veintitrés, dìciodo en el juicio de goronlíos 8l 112023 del índice del

Juzgodo Primero de Distrito del l8o Circuilo en el Estodo), siendo dellenor siguienfe:

"Ello en rozón que, corresponde o dichos outoridodes el

comprobor que empleoron los meconismos necesqrios,
poro reolizor el pogo de lo pensión por jubiloción respectivo,
yo que conforme o los ortículos 5ó y 57 de Io Ley delServicio
Civil, l3l, fr.qcción lV, de lo Constitución Político del Estodo

de Morelos, se desprende lo otribución del Congreso del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I99/2023QVE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA Ar. CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEI INSTITUTO MORELENSE DE

EtEcToRALEs y pAntclp¡cló¡¡ ctuoADANA euE EMANe ot l.l comrsró¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMrNtstneclót¡ v çrNl¡lcrAMrENTo, PoR Et cuAt-

sE ApRUEBA souctTAR A t-os poDEREs EJEcuTtvo y lEctstAltvo, REALIcEN LAs AccroNEs coNDucENTEs t¡¡ ¡L Ár¡grro DE sus ATRtBUctoNEs pARA

poDER DAR cuMpuMtENro At DEcREto DË pENstóñ pot ¡ustrectó¡¡ Hú¡ÂERo NovEctENTos sEsENTA y sEls, puBucADo EN Et pEnróolco ottclet "tl¡nnl
y UBERTAD', r'¡Ú¡rn¡nO ¿tç¿, Er DIEZ DE MAYO DEt AÑO DOS ¡¡rt VH¡rntnÉS, r rn¡VÉS DEr CUAr SE COHC¡Oró ¡rNSrót'¡ pOn.¡U¡tUCtó¡l I l-¡ C. tterí¡
rHÉs c¡noozo FoRTozo.
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Estodo de Morelos poro olorgor uno pensión, y poro expedir
el decreto pensionorio que lo concede. y en consecuencio
de determinor de formo efectivo el meconismo poro su
pogo.

Por lo que, uno vez otorgodo lo pensión respeclivo, se genero
o su vez lo correlotivo obligoción del Gobernodor y
Congreso, ombos del EsTodo de Morelos, de prever
presupuesloriomente lo necesorio poro moleriolizor dicho
derecho, en términos de los ortículos 32, pórrofo segundo y 40
frocción V, de lo referido constitución Estoiol"

Asimismo, no debe posor desopercibido que el decreto NOVECIENTOS SETENTA y

SEIS, en su ortículo 2", estoblece que: "... Lo pensión decrefodo debero cubnrse o
rozon del 80% del Úlfimo so/orio de io so/icitonle , o portir det dío siguiente o oquél
en gue se sepore de sus /obores y sero cubierto por el tnsfituto More/ense de
Procesos Electorqles y Porficipactón Ciudodono. Autoridod que deberó reolÌzor el

pogo en formo mensuol can cargo o /o portido presupuesto/ desfinodo poro

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los ortículos 55, 5ó y 58 frocción Itinciso

e/ de lo Ley de/servicio CivildelEsfodo de Morelo.s", sin que se olorguen los recursos

con los que este lnstituio Electorol Locol, puedo dor cumplimiento o los

obligociones impuestos por el Poder EjecuTivo Locol.

Por lo ontes referido, es que tomondo en consideroción lo estoblecido en los

ortículos 126 de lo Conslitución Federol, 83 de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, y 12, porrofo segundo, de lo Ley de presupuesto,

Coniobilidod y Gosto Público del Estodo de Morelos, se prevé que no procederó

reolizor poqo qlguno sue no eslé comprendido en el Presupuesto de Eoresos.

determinodo por lev poslerior o con corgo o ingresos excedentes.

Consecuentemenfe, se odvierte que en los concepfos correspondienies o los

recursos económicos que fueron osignodos o esie Órgono Comiciol poro el

presente ejercicio, no se estobleció un rubro relotivo ol pogo del decreto
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, publicodo el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

nÚmero 6194, de fecho diez de moyo de dos mil veintitrés, por el que se concedió
lo pensión por jubiloción o lo ciudodono MARíA lruÉs cARDozo FoRToZo; no

nle de que con bose en lo determinodo por los ortículos 40, frocción Vr y ZO.

I

lru:paq
d€ PffiþsÊl*loÞb I
y Prdlclpælón üLd¡d!Þ /

ro

ARTICULO *40.- Son focultodes dêl Congreso:
f...1

v - Fiitr los gostos del Estodo y esloblecer los conÌribuciônes necesorios poro cubrirlos. Asimismo, debe ouiorizor en el presupuesto de Egresos los
erogociones plurionuoles necesorios porq cubrir los obligociones derÌvodos de empréslilos y de conlroios de cÕloboroción público privodã que se
ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9912023 QUE PRESENTA IA sECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAIAI EI-ECTORAI. DEI. INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES v ¡¡nrlct¡ec¡óH cIUDADANA QUE ErvtANA DE tA coMrstó¡¡ r.r¡cur¡va ¡¡nMANENTE DE ADMr¡¡lsrntctó¡¡ v nHANctAMtENTo. poR Er cuAr
SE APRUEBA SOIICITAR A tOS PODERES EJECUNVO Y I,EGISLATIVo, REAI.ICEN IAs AccIoNEs coNDucENIEs ¡H ¡I- Á¡rngITo DE sus AIRIBucIoNEs PARA
PoDER DAR cuMPtlMlENlo AL DÊcRrro o¡ ¡¡Hstót'¡ ¡on Jusil.¡c¡óH r'¡úi ERo NovEcrENfos sEsENTA y sEts, puBt"tcADo EN EL pERróorco o¡rc¡¡L -tt¡nnn
Y LIBERIAD'. HÚmtno ¿tç4, Et DlEz DE MAYo DEt Año Dos ¡r¡rr. v¡¡NÍlnÉs, l rnavÉs DEt cuAr sr coNc¡oló ¡tt¡s¡óH ron LusrleclóH e n c. ¡¡ení¡
tNÉs crnoozo FoRTozo.
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frocción XVll, inicio o)2, de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de

Morelos y 61, frocción ll3, de lo Ley Orgónico poro el Congreso del Estodo de

Morelosa. los Poderes Ejecutivo y Legislotivo del Eslodo de Morelos, se encuentron

obligodos o promulgor y hocer cumplir los Leyes o Decrelos del Congreso del

Esfodo, proveyendo en lo esfero odministrotivo o su exocto observoncio.

En toles considerociones, se puede oprecior que el Poder leqislotivo del Estodo de

Morelos, se encuentro constreñido o fijor los gostos del Estodo y estoblecer los

contribuciones necesorios poro cubrirlos.

Por lo ontes señolodo, el Poder Eiecutivo del Estodo de Morelos, estó vinculodo o

reolizor los occiones conducentes en el ómbito de sus oiribuciones, poro

cumplimentor el decrelo emilido por eso Soberonío, motivo por el cuol se soliciTo

lo intervención del Poder Ejecutivo o fin de proveer lo conducente o efecto de dor

cumplimiento o lo normo constiTucionol ontes referido.

Lo onterior en concordoncio o lo delerminodo por lo Supremo Corle de Justicio de

lo Unión, en outos de lo controversio constitucionol identificodo con el número de

expediente 75/2021, en lo que se determinó, el posodo diez de junio de dos mil

veintiuno, en lq porl'e que intereso, lo siguiente:

I

irp.pai)
lnsdù¡b lhrhnn I
rÞ Èoc¿¡oß ElËtonb ,, ,
y Prrllclpælón Clrdrd¡É /

f...1

"71. lV. Aclo cuyo involidez se reclomo y el medio oficiol en

que se publicó. Lo oproboción, por el Congreso del Estodo de

Morelos, lo promulgoción y publicoción en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", Órgono del Gobierno del Estodo de

MOTCIOS, dEI DECRETO NÚMERO MIL NOVENTA Y CINCO.- POr

el que se concede pensión por involidez ol C. Joime Fuenles

Pérezen específico el ortículo 2o, mismo que o lo letro dice:

celebren con lo previo oulorizoción del Congreso; los erogociones correspondienles deberón incluirse en los subsecuenies presupuesios de egresos.
Ademós deberó osignor en codo ejercicio fiscol ol Poder Jud¡ciÕl del Esfodo uno porlido equivolente ol cuotro punfo siete por cienlo del monlo loiol
del gosio progromoble outorizodo en el Decreto de Presupuesto de Egresos que onuolmente opruebo;
2 ARTICULO'70.- Son focultodes del Gobemodor del Estodo:
r.l...l
XVll.- En moterio de legisloción y normot¡vidod estotol:
o) Promulgor y hÕcer cumplir los Leyes o Decrelos del Congreso del Estodo, proveyendo en lo esfero adminisirotivo o su exqcio obseryoncio;
3 Ariículo *ó1.- Coresponde o lo Comisión de Hociendo, Presupuesto y Cuento Público, el conocimiento y d¡ctomen de los osuntos siguienles;
t.t...l
ll. Conocer y dìctomìnor sobre el Presupueslo de Egresos del Gobierno del EsTodo; ¡
¡ sìrve de criter¡o orien'todor, lo Registro digitot:23.3090, lnsloncio: Pleno, Séplimo Époco, Moterio(s): Común, Fuente: Semanorio Judiciol de la
Federoción. Volumen ó5, Primero Porte, póg¡no 15, lipo: Aislodo, cuyo rubro y iexio es del lenor siguiente: LEYES. NO SON OBJEIO DE *UÊBA. Êf
juzgodor de omporo, sin necesidod de que se Ie ofrezco como pruebo lo publicoción oficiol de lo ley que contiene los disposiciones legoles
reclomodos, debeÌomorlo en consideroción, oplicondo el principio jurídico relotivo o que el derecho no es objelo de pruebo. Amporo en revisión
2529/73.David Gozo Gozo y otros. T de moyo de 1974. Unonimidod de quìnce votos. Ponente: Ernesio Solís López. Secretario: Roúl Solís Solís.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I99/2023 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIAIAL EI.ECIORAL DEI INSÍIIUIO MORETENSE DÊ PROCÊSOS

EtEcIoRALEs y pAnncletclóH ctuoADANA euE EMAN¡ ot le co¡t¡tslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNlstntctóH v ¡¡H¡HctAMtENTo, poR EL cuAL
sE ApRUEBA soucnAR A ros poDERÊs EJEcuTtvo y rEctsLAnvo, REAtrcEN r.As AccroNEs coNDUcENrEs ¡H eL Á¡¡srro DE sus ATRrBUcroNEs pARA

poDER DAR cuMpumtENTo At DEcR¡ro oe ¡¡¡¡stóH eon ¡u¡rl¡clóH ¡¡ú¡¡ERo NovEctENros sEsENrA y sErs, puBLrcADo EN Er pERróorco oncr¡¡. 'l¡nn¡
y UBERTAD', ¡¡úm¡no ¿rç¿, E¡. DtEz DE MAyo DEt Año oos lvu. v¡rr,¡rrrnÉs, ¡ rnrvÉs DEr cuAL sE cor,rc¡o¡ó ¡¡r'rsró¡¡ ron Jusrlec¡ó¡¡ ¡ u c. l¡¡níe
lHÉs ctnoozo FoRTozo.
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'ARTíCULO 2"- La cuoto mensuol de lo pensión decretodo

deberó cubrirse o rozón del 59% del último solorio que el

trobojodor venío percibiendo hosTo onies de lo involidez de

conformidod con el ortículo ó0, frocción ll úliimo pórrofo de lo

Ley del Servicio Civil del Esfodo; por el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o portir del

dío siguienle en el que quede firme lo determinoción de

involidez. Dependencio que deberó reolizor el pogo en formo

mensuol, con corgo o lo porlido destinodo poro pensiones

cumpliendo con lo que disponen los ortículos 55 y ó0, frocción

ll de Io Ley del Servicio Civil del Estodo.'

72. Cabe precisorse que el efecto de lo involidez porciol

decretodo no puede cousor ofecloción olguno o los

derechos que yo se hobíon otorgodo o lo persono

pensionodo y que no fueron moterio de lo involidez

decretodo en lo presente conlroversio, por lo que el Congreso

delestodo de Morelos, en ejercicio de sus focultodes, deberó:

o). Modificor el decreto impugnodo únicomente en lo porte

moterio de lo involidez, y

bl. Afin de no lesionor lo independencio del insliluto electorol

octor v en respecto del principio de outonomío en lo qestión

presupuestol de lol Poderes. esloblecer de monero puntuql:

Siseró el propio Congreso quien se horó corqo del poqo de lo

pensión respectivo con cqroo ol presupuesto oenerol del

Estodo. o

En coso de consideror que debe ser olqún otro Poder o

enlidod quien debo reqlizor los pooos correspondientes o lo
pensión. deberó oforqor efeclivomenle los recursos

necesorios poro que dicho ente puedo sotisfocer lo
obliqoción en cuesfión.

Por lo expuesTo y fundodo,

ACUER EPAC/CEE/'199/2023 QUÉ PRESENÍA tA SECRETARIA EJÊCUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECIORAI. DEt INSÌITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRAtts Y PAnrlclp¡ctóH ctUDADANA QUE EMANA DE r.A coMrsró¡¡ e¡ecurv¡ TERMANENÌE oe loml¡¡rsrnec¡óN y nNANctAMtENro. poR Et cuAt
sE APRUEBA sottctTAR A tos poDEREs EJEcuTtvo y tEctstAltvo, REAUCEN tAs AcctoNEs coNDUcENTEs e¡¡ fl Ám¡lro DE sus AIRtBUctoNÊs PARA
PoDER DAR cuMPLtMtENTo AL DEcn¡to o¡ ¡¡Nsrót¡ ron ¡u¡¡t¡crór.¡ HúmERo NovEcrENros sEsENTA y sEts, puBucADo EN Et pEnlóolco o¡¡cllL -ll¡nRa
Y IIBERIAD'. t¡Ú¡utno ¿lç¿, EL DlEz DE [^Ayo DËt Año Dos mrL v¡rNt[nÉs. ¡ rn¡vÉs DEt cuAr sE cor'lc¡otó ¡elslóH ¡on ¡usrtecró]¡ ¡ re c. m¡ní¡
tr.rÉs c¡noozo FoRlozo.
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SE RESUELVE

PRIMERO. Es procedente y fundodo lo presente controversio

constitucionol.

SEGUNDO. Se decloro lo involidez porciol del Decrefo numero

mil novenlo y cinco, publicodo el treinlo y uno de mozo de

dos mil veinliuno, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod",

poro los efectos precisodos en lo porte finol del considerondo

úlTimo de esto sentencio."

t..l

El énfosis es propio.

En ese sentido, con bose en el crilerio odoplodo por lo Supremo Corle de Jusïicio

de lo Noción, en lo sentencio dictodo en lo controversio constitucionol 75/2021, se

solicito de monero olento y respeiuoso o los PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO,

por conducto de quien legolmente los represente, en virtud de lo determinodo o

irovés del DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, publicodo el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", número 6l?4, de fecho diez de moyo del dos mil veintilrés,

por el que se concedió lo pensión por Jubiloción o lo ciudodono MARíA lruÉS

CARDOZô FORTOZO, se reolicen los occiones necesorios por porie del CONGRESO

DEt ESTADO DE MORELOS con corgo ol presupueslo generol del Estodo, y sea quien

se hogo corgo de entregor los recursos económicos o este orgonismo

constitucionol outónomo, pqro estor en optitud de reolizor el pogo respectivo o lo

ciudodono mulTicitodo, o de osíconsidérolo, seo el PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DE MO omrcos c

este óroono comiciol esie en ootiiud de cumolir con lo obliooción de oooo

resoecto de lo oensión oor iubiloción ontes referido

Cobe precisorse que lo onterior solicitud de entrego de los recursos económicos

que se deben pogor q lo ciudodono MARíA lNÉS CARDOZO FORTOIO, son por

concepto de pensión por Jubiloción decretodo o su fovor, o trovés del decrelo

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, publicodo el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod',

número 6194, el diez de moyo de dos mil veintilrés, montos que se desgloson de

conformidod con el ANEXO Ú¡¡lCO que corre ogregodo ol presente ocuerdo y

formo porte integrol del mismo
ACUERDO tMpEpAC/CEElt9912023 QUE PRESENÍA tA SECRETARTA EJECUilVA Ar CONSEJO ESTATAT" ET.ECIORAL DEL lNSrllUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRALEs y pAntrcl¡tcló¡¡ c¡uoADANA euE EMANe o¡ te cor¡rsrór.¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtslnlclótl v rlHe¡¡ctAMtENTo, PoR Et cuAt
sE ApRUEBA soucuAR A Los poDEREs EJEcunvo y t"ÊGlstATlvo, REAuCEN LAs AcctoNEs coNDUcENtEs ¡H rL Á¡¡slro DE sus ATRtBUctoNÊs PARA

poDER DAR cuMpumtENto At DEcRElo o¡ ¡¡Hsróru po¡ ¡usrL¡cróH r{úwrERo NovrctENTos sEsENTA y sErs. PUBtlcADo EN Et" PÊRtóolco or¡ct¡r 'llrnn¡
y UBERTAD-, r'¡Ú¡rn¡no ¿rC¿, Et D|EZ DE MAYO DEt AÑO OOS ¡¡rr VH¡¡rrrnÉS. l rnnvÉs DEt cuAt sr coNc¡oló ¡tt¡slóH eon Lusllactó¡t I t¡ c. lu¡níe
rHÉs clnoozo toRlozo.
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Todo lo onterior se hoce del conocimiento ol PODER LEGISIATIVO y ol PODER

EJECUTIVO, ombos del eslodo de Morelos, poro que con bose en el criterio

odoplodo por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en lo sentencio diclodo
en lo confroversio constitucionol 75/2021, octúen en el ómbito de sus otribuciones;

osimismo, sirve como bose lo tesis XV/2017, cuyo rubro y contenido son del tenor

siguiente:

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCATES ELECTORAIES. Et RESPETO A

tA AUTONOMíA DE GESilóN PRESUPUESTAT GARANTIZA tA
TNDEPENDENCIA DE rA FUNCTóN ETECTORAL (tEGtSrACtóN DE

VERACRUZ).- De lo interpretoción de los ortículos 4t, Bose V.

Aporlodos A, y C, I ló frocción lV, de lo Consiitución político

de los Estodos Unidos Mexiconos; l54, .l58. 
l59 del Código

Finonciero poro el Eslodo de Verocruz de lgnocio de lo Llove;

y I I l, frocción Vlll, del Código Electorol de eso entidod

federotivo. se desprende que lo oulonomío de lo gestión

presupuestol de los orgonismos públicos locoles electoroles

debe regir como principio fundomenïol poro hocer efectivo
lo independencio de su función, de tol formo que lo

obiención de recursos se reolice únicomente de conformidqd

con los meconismos normotivos estoblecidos, sin sujetorse o

limitociones de otros poderes ol no exisiir disposición jurídico

que permito olejecutivo del Eslodo oportorse de lo propuesto

originol del proyecto de presupuesTo de egreso presentodo

por el orgonismo electorol. Lo onterior, en razón de que lo
Conslitución Federol ordeno o los poderes estotoles

gorontizor los condiciones necesorios o fin de que los órgonos

públicos elecioroles estqtoles rijon su octuor con
independencio, lo que se logro ol dotorles, o trovés del
presupuesto de egresos, de recursos públicos necesorios poro

su odecuodq función.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto por los oriículos

41, frocción V, oportodos B y C; I ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

): V 26, de lo Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 23, pórrofo

P'rimero; 32, porrafo úttimo; 40, froccióny:70, frocción XVll, inicio o); g3 y l3ì,
ACUERDO IMPEPAC/CEE/T9912023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA ÊJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAT EI-ECIORAT DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcroRAIÊs Y p¡ntlc¡¡¡clól cIUDADANA QUE EMANA DE tA coMtsló¡¡ ¡.1¡cu¡lv¡ pERMANENTE oe to¡rir¡¡¡tstn¡clóN y f tNANclAMtENTo, poR Et cuAt
SE APRUEBA SOTICITAR A IOS PODÉRES EJECUNVO Y I.EGISLATIVO, REAIICEN I.AS ACCIONES CONDUCENTES ¡H çI Á¡U¡IÌO DE SUS AIRIEUCIONES PARA
PoDER DAR cuMPtlMlENIo AL DEcR¡lo oe rtNstót'¡ ¿on ¡usl[ec¡ó¡¡ Núr\^ERo NovEctENros sEsENlA y sEts. puBUcADo EN Er pERtóo¡co ortc¡¡L -ll¡nne
Y tlBERlAD", HÚm¡no ¿lr¿, Et DlEz DE MAYo DEL Año oos ¡r,t¡t v¡r¡¡rrrnÉs, e rn¡vÉs DEr cuAt s¡ co¡,¡c¡oló ¡¡HslóN ¡on lusitAclOi¡ I t¡ c. ¡ulnía
rr¡És c¡noozo roRrozo.
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pórrofo primero, de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;

63, 65, 68, 69,frocción l; 71, Ts,frocciones l, X, XX y XLIV y LY: 79 frocciones, I y ll; ?1,

frocción lV; 98, frocciones l, ll, V, Xlll, XXIll, XXXII y XXXVlll; 99 y 102, frocciones I y Vlll,

delCódigo de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de Morelos;

12, pórrofo segundo, de lo Ley de Presupuesto, Coniobilidod y Gosfo PÚblico del

Estodo de Morelos;y ó1, frocción ll, de lo Ley Orgónico poro el Congreso del Estodo

de Morelos; esie Consejo Eslolol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol, es competente poro emitir el presenfe

qcuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.
\.!.."

_ \ t' \úl

SEGUNDO. Se APRUEBA SOLICITAR ol PODER LEGISLATIVO y el PODER EJECUTIVO,

ombos del estodo de Morelos, poro que con bose en el criterio odoplodo por lo

Supremo Corte de Juslicio de lo Noción, en lo senlencio diciodd en'to controversio

conslitucionol 75/2021, en el ómbilo de sus otribuciones reolicen los occiones

necesorios poro que con corqo ol presupuesto generol del Estqdo se reolicen los

occiones conducentes poro que se hogo enirego o este Órgono Comiciol, de los

recursos económicos poro hocer frenle o lo obligoción de pogo que nos fue

impuesto, derivodo de lq pensión por iubilqción decrelodo en fovor de lo

ciudodono MARíA lNÉS CARDOZO FORTOZO, o trovés del decreto número

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS, publicodo el Periódico Oficiol "Tieno y LiberTod",

número 6194, de fecho diez de moyo de dos mil veintilrés, de conformidcd con el

ANEXO ÚrulCO, el cuol corre ogregodo ol presenle ocuerdo y formo porïe integrol

del mismo.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejeculivo de este Órgono Comiciol, poro que

uno vez que el presenie ocuerdo seo oprobodo por el Consejo Estolol Eleclorol,

remilo copio certificodo del mismo ol Gobernodor del Eslqdo de Morelos y ol

Congreso locol, por conducto del Presidente de lo Meso Direcfivo, poro que se

otorgue el presupuesto moterio de lo presente delerminoción.

CUARTO. Se opruebo lo emisión del presente ocuerdo en vío de respuesto qlescrito

recibido en este Órgono Comiciol, o los trece horos con cincuento y cinco minuios

del dío veintisiete de junio deloño dos milveintitrés, signodo por lo ciudodqno Morío

lnés Cordozo Forïozo.
ACUERDO |MpEPAC/CEE/] 99 /2029 QUÊ pRESENÌA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORA| DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs y pAnlct¡¡ctót¡ cluoADANA euE EMANe o¡ L¡ col¡tstóH ÊJEcuItvA pERMANENTE DE ADMtNlsrneclót¡ v ttNANctAMtENTo, PoR Et cuAt
sE ApRuEBA souctrAR A tos poDEREs EJEcu¡vo y tEctslArvo, REALTcEN tAs AccroNEs coNDUcENrEs ¡H eL ÁMstro DE sus AÌRtBUc¡oNEs PARA

poDER DAR cuMpuMtENto At DEcRero or prHstóH pon ¡u¡n¡crór.¡ r'¡ú¡r¡ERo NovEcrENros sEsENTA Y sEts. PUBttcADo EN Et PERIóolco orlcl¡t "rlrnn¡
y uBERTAD", r.¡úl¡rrno ¿l c¿, Et DtEz DE MAyo DEt Año Dos ¡r¡ur- v¡r¡¡rrrnÉs. e rnavÉs DEL cuAt sE corucroló pe HslóH ¡on ¡u¡lr¡clót¡ ¡ le c. l¡ení¡
rr.¡És crnoozo roRrozo.
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QUINTO. Nofifíquese el presenïe ocuerdo o lo ciudodono Morío lnés Cordozo

Fortozo.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituTo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de
móximo publicidod.

El presenle ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,
Morelos, en sesión extroordinorio delConsejo Estotol Electoroldellnslituto Morelense

de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

del oño dos mil veintitrés, siendo los dieciséis horos c

MTRA. MIR A tLY Á, M. EN D. CTOR TONIO MARURI
A IRA

coNs ERA PRESIDENTA ET EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORATES

MTRA. ISABEI GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAT

UC. JOSÉ ENR¡QUE pÉnrZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO E¡.ECTORAt

MTRA. EI.IZABETTI MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAI

cele elveinti

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAI.

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAt

de julio

nutos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I99/2023 QU.E PßESENIA TA SEqREIARIA ÊJECUTIVA AL CONSEJO ES]AIAI. ELECTORAI. DEI. INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS
ÊLEcroRAtÊs Y pan¡tct¡ncló¡.¡ ctuDADANA QuE E t^A¡¡l ot L¡ co¡vr¡s¡óN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMTN¡stn¡clóH v ¡l¡¡lNctAMtENTo, poR Et cu^t-
SE APRUEEA SOUCITAR A TOS PODERES EJECUIIVO Y I.EGISI.ATIVO. REALICEN I.AS ACCIONES CONDUCENIES T¡¡ EL ÁA,TC¡TO DE SUS AIRIBUCIONES PARA
PoDËR DAR cuMPtlMlENTo AL DÊcR¡ro oe r¡Hstór.¡ ¡oR Jugtt¡c¡óÌ'¡ Húi ERo NovEctENtos sÉsENÌA y sEts. puBucADo EN Et pEn¡óolco or¡clet .lttnn¡
Y LIBERTAD'. ruÚmr¡o ¿tç¿. Et DlEz DE MAYo DEI AÑo Ðos m[ vttHrtrnÉs, e rnevÉs DEr cuAr sE cor.¡cro¡ó ¡¡HslóH pon.¡uslucrOÌ,¡ ¡ ta c. ¡rnanía
l¡rÉs canoozo roRTozo.
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REPRESENTANTES DE TOS PARTIDOS POIITICOS

c. oscAR JrRAM vÁzouez EseutvEt Itlc. lesús nmnrínez DoRANTES

REPRESENTANTE DEI PARTIDO

NUEVA ATIANZA MORETOS

LIC. JOSE ISAIAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MOVIMI ENTO ATTERNAT¡VA SOCIAL

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
ENCUENTRO SOtI DARIO MORETOS

Lrc. ELENA Ávrm ANzuREs

REPRESENTANTE DET PARTIDO

MORETOS PROGRESA

I.IC. ADAN MANUEL RIVERA

NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PART

SOCIALES PROGRESISTAS

IDO REDES

MORE

ACUERDO tMpEpAC/CEElI99/2023 QUE fRESENIA rA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAL EIECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs y pAnncl¡eclóH cluoADANA euE EMANa ot re comlstó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE aDMrNtstn¡clóH v ¡lt¡lt,tctAMtENto, PoR EL cuAl-

sE A¡RUEBA soucrAR A ros poDËRÉs EJEcuItvo y LEGlstATlvo, REAucEN LAs AcctoNts coNDUcENrEs rH eL Ár¡s¡ro DE sus ATR¡BUctoNEs PARA

poDER DAR cuMpuMtENTo Ar DEcREro o¡ n¡HstóH pot ¡u¡rr¡crór.¡ Hú¡¡ERo NovEcrENTos sEsENTA Y sEts, PuBttcADo EN ¡L ¡¡ntóotco orlclA['TIERRA
y uBERTAD., r.¡úmrno ¿tç¿, Et DlEz DE MAyo DEL Año Dos ¡¡t ve¡¡¡t¡tnÉs. a rn¡vÉs DEt- cuAt sE cot'¡ce oló ¡tt¡slón eon.¡u¡ttlclót¡ ¡ L¡ c. mení¡
r¡¡És crnoozo noRTozo.
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PENSION POR JUBITACION CARDOZO FORTOZO MARIA INES

PORCENTAJE PENSTóN 80% PERTODTCO OFrCrAr No. 6194 DELtÙlc,slzÙz3

Aprobado el27 de Julio del 2023

En Sesión Extraordinaria

Acuerdo I M PEPAC/CE El t99 I 2023

JUr-DrC 2023CONCEPTOS

55,063.80

1,508.45

73,687.68

2,279.1.6

1.,405.22

8,424.L2

4,313.52

3,585.06

90,267.Or

90,267.Ot

55,063.80

1,508.45

13,687.68

2,279.16

L,405.22

8,424.r2
4,3!3.52
3,585.06

90,267.O1

90,267.Ot

PENSION

PRIMA VACACIONAL

AGUINALDO

DESPENSA

2% SOBRE NÓMINA

IMSS

RETIRO, CESANTIA Y VEJEZ

INFONAVIT

TOTAL

ACTUALIZACION Y RECARGOS

GRAN TOÏAL
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